
 
 

Ref. No. PSG-25/006 
Date: March 19th, 2025 

To: MNAs PATU and PATU Council 
Subject: Aplicación de Candidatos Elecciones PATU 2025 

 
Estimado presidente y honorables miembros del Consejo 
 

Espero esta carta les encuentre bien. La presente administración de PATU se 
complace en anunciar que; de acuerdo con el artículo 5.8 de los estatutos 
PATU, el 19 de Junio del 2025, la Asamblea General de la Unión Panamericana, 
se reunirá con el fin de elegir a los siguientes oficiales: un (1) Presidente; cuatro 
(4) Vicepresidentes; ocho (8) Miembros del consejo (Uno por cada territorio, 
para un total de (4) más cuatro (4) adicionales, un (1) Auditor, (1) Vocal Atletas 
Varonil y (1) Vocal Atletas Femenil.  
 
1. Término: Los oficiales serán electos por un periodo de 4 años (2025-2029) 

 
2. Límite de edad: Aquellos interesados en ser oficiales PATU deben tener al 

menos 18 años. La edad límite de un candidato para ser electo como Miembro 

del Consejo es menos de setenta (70) años en el día de la elección, con la 

excepción de los miembros en ejercicio antes de las elecciones 2021; para 

quienes el límite de edad para su candidatura es menos de ochenta (80) años 

en el día de la elección. La persona que alcance el límite de edad no será 

elegible para postulación.  

 
3. Criterio: Un candidato para postularse como Oficial Electo debe: 1) ser 

confirmado por la Asociación Nacional Miembros WT (“MNA”) Nivel I por la cual 

el candidato mantiene residencia legal, ciudanía o nacionalidad; Los actuales 

oficiales electos son elegibles para reelección de sus posiciones actuales sin 

esta confirmación por MNA. 

 
4. Comité Ad-Hoc de Elecciones: Para las elecciones 2022, El Dr. Alejandro                

Mansilla Arias, la Sra, María de Lourdes de Veer y Gerardo A. Millan Mayerstei

n, será el Comité Ad-Hoc de elecciones.  

 
5. Postulación: Los interesados deberán presentar sus solicitudes, completas, 

con todos los documentos que se adjuntan y solicitan en los documentos 

anexos a estar carta, sesenta (60) días antes de la fecha de elecciones. Las 

solicitudes de postulaciones las recibirá la secretaria en 

sg@panamericantaekwondounion.org y prepara un compendio para que el 

comité Ad Hoc de elecciones pueda revisarlo. No será aceptadas postulaciones 

fuera de término y/o en el foro de la Asamblea General. 

 

6. Fecha Límite: La fecha límite para el envío de postulaciones es el Sábado 19 de 

abril del 2025 a las 17:00 pm Horario de la Ciudad de México.  



 
 

 
 

Ante cualquier duda sobre esta carta, los documentos adjuntos o el 
proceso de aplicación, por favor no dude en contactar a nuestra secretaria 
en sg@panamericantaekwondounion.org  
 
Saludos Cordiales 
 
 
 
 
Mario Mandel 
Secretario General PATU 
 

ADJ.    A. Forma de Postulación para el Candidato – Elecciones PATU 2025 

            B. Reglamento de Elecciones PATU - Elecciones PATU 2025 

            C. Código de Conducta de Integridad PATU - Elecciones PATU 2025 

            D. Política sobre Conflicto de intereses PATU - Elecciones PATU 2025 
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